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E n  toda E spañ a 2 5  céntim os al mes.
La« « U íctlp c lo n es de p tc T ln c U e  k a ii  de s e t  p o r  lo  m enos de do« m eaei.

Núm ero suelto: lo  céntim os.

M adrid, 15 de Septiembre de 1905 .

D I R Í J A S E  T O D A  L A  C O R R E S P e N O E N e i A :

H E R A I . O O  D E  E E R K O C A R R I L - E S
Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

No votamos
E l ec lip se  de so l, con sus encantos y  sus 

g ran d ezas, ha ocupado p o r a lgún  tiem po la 
atención  de los españoles, q u e corrieron 
p resurosos á presen ciar el fenóm eno, sin que 
h a y a  qued ad o m ás de a q u el ir y  venir q u e ios 
estu d ios de lo s  sabios q u e  allá  en sus o b se r­
vatorios d iscurrirán  y  com pararán p ara  sa­
car consecuencias herm osas para la  c ien cia  
é  ilustrar e l cau d al de con ocim ientos astro ­
nóm icos. P a só  e l tiem po, y  con él aquel 
m em orable suceso, y  vino á  d istraer á  este 
p u e b lo , q u e acaso  p o r su e x c e s iv a  n o b le za  
v in o  á d eg en erar en una sen sib le  descon ­
fianza, el segu n d o  ec lip se , el de las C ortes, 
q u e m ueren y  vu elven  á  nacer. L a  N atu ra­
leza, m enos p ró d iga , nos o fre ce  esp ectácu lo  
tan m aravilloso m u y  d e tarde en  tarde; pero, 
en cam bio, nuestros partidos, y  en su repre­
sentación  nuestros G obiernos, no dejan  p a ­
sar m ucho tiem p o  sin que pod am o s ad m ira r 
la  conveniencia y  utilidad de un sufragio  que 
de tod o es m enos su frag io . V erificáro n se las 
e le cc io n e s : com o siem p re, triunfaron los 
candidatos del G o b iern o ; p rotestaron  los 
contrarios; díjose q u e aquí y  a llá  las actas 
eran nulas; hablaron unos d e  sinceridad e lec­
to ral, negaron  aq u éllo s  q u e h u b iera  existi­
do; hubo sus co rresp o n d ien tes esta ca zo s  á 
p esar d e que e l vo to  es libre y  cad a ciuda­
dano p ued e e le g ir  entre lo s  can didatos al 
q u e  m ejor le  p lazca; y  desp u és d e  esto , des­
p ués d e repetirse la  eterna can tinela, nos en­
con tram os co n  n u evos representan tes de la  
n ación, q u e dijeron se  ocuparían  de todos 
nuestros m ales, de  todas la s  clases sociales, 
d e todas las d esg racias  de la  Patria, y  que 
p rom etieron  tanto m ás cuanto  era  m ás di­
fícil la consecución  del acta.

E stam os, pues, com o siem pre, y  para  no 
distinguir éstas d e la s  otras e leccion es suce­
d ió  q u e la  m ayo ría  de los esp añ oles se  abs­
tu viero n  d e vo tar á  p esar de presentarse 
candidatos d e to d o s los m atices; y  esto , sin 
d u d a algun a, o b ed ece á  la  co n jia m a  que e l 
pueblo español tiene en los diputados y  sus 

Cortes.
Y  se  explica; vim os unas y  otras legisla­

turas p asar p o r a lto  lo q u e a fectab a  á  la 
v id a  del p ro letariad o  españ ol; v im os con e l 
natural d isgusto  q u e m ientras en A n d alu cía  
tenían q u e quitar lo  ajeno p ara  no m orirse 
de ham bre y  en el resto de E sp aña sucedía 
lo  propio, n u estros G obiern os declaraban 
sesió n  perm anente en el C o n g re so  p o r cau­
sas q u e no eran el abaratam ien to  d e la  vida; 
y  p o r  si to d o  esto  no bastaba, escucham os 
mil y  mil prom esas á cada nuevas e leccio­
nes; prom esas incum plidas, ofertas q u e no 
ocuparon un m om ento la  atención d e lo s  s e ­
ñores que en el C o n g reso  encarnan la re­
presentación de la  patria española. ¿Q ué de 
extraño tiene q u e  en este país se  hayan ne­
g a d o  á  d ar su v o to  la m ayo ría  de I q s  espa 
ñoles q u e á  él tienen derecho? Pues qué, 
¿harían o tra  cosa los demás? N o  e x ig e  la 
nación á  sus d iputados q u e  o b ten gan  b en e­
ficios ni g a n g a s; p ero  piden q u e se ocupen 
d e  sus necesidades, que no los abandonen, 
y  que cuan d o ocupen lo s  escañ os p ara  el 
pueblo  y  p o r  el pueblo g an ad o s, respondan 
á  la o b lig ac ió n  q u e contrajeron cuando_ en 
los m itins y  en su s p rogram as d ijeron  ocu­
parse de las calam idades de su s rep resenta­
d o s. C o m o  parte del p u eb lo  español y  com o 
clase num erosísim a tiene d erech o y  ob liga­
ción á e x p lica r  su conducta en asunto d e tanta 
m onta el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , y  en 
esto  com o en to d o , ha de h ab lar con esa  fran­
q u eza  q u e le es característica. F u im os tam ­
bién de los que nos abstuvim os d e votar, y 
en su consecuen cia no habíam os de acon se­

ja r  á  nuestros com p añ eros que dieran su 
v o to  á este  ni á o tro  can didato. C om o tal 
H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , no pertenece­
m os á partido político  alguno; nos son igual 
los radicales que lo s  con servadores, los s o ­
cialistas q u e los in tegristas, y  e l q u e tom e 
á  su c a rg o  la  cau sa  de lo s  ferroviarios; el 
q u e levan te  su v o z  y  d ig a  lo que som os y 
cóm o vivim os; el que le d ig a  á las C o rte s  lo 
ignom inioso del im puesto d e u tilid ad es que 
venim os pagando; en una palabra, el que 
h ag a  lo  q u e  pueda (porque á nadie le p e d i­
m os m ás de lo  q u e p ued e hacer), ese  será 
e l que se  lleve los vo to s  d é lo s  ferro viario s 
de E sp aña, ese el que rep resen tará  á esta 
clase tan p obre y  tan d ig n a , y  entonces no 
dudarem os en decir á nuestros com pañeros: 
«Votar, y  vo tar por ese. llá m ese  liberal, 
carlista , rep u b lican o , p o rqu e e se  q u e se in­
teresa  por nosotros es el que representa 
nuestro partid o.»  E sto  haríam os nosotros; 
p e ro  entretanto s e  nos prom eta  lo q u e no 
ha de cum plirse, m ientras las o fertas que­
den en p alabras huecas m ás ó m enos bien 
d ich as, estarem os en nuestro sitio sin hu­
m illarnos á nadie, p o rqu e entendem os q u e 
no hem os de ir  á buscar con suelo  á  m ales 
q u e podem os nosotros m uy bien rem ediar­
n o s y  e v ita r  lo que tantas veces hem os la­
m entado y  repetido. F u i  á  la  calle y  me 
afrenté y vine á  mi casa y  m e rem edié.

S i son m uchas las veces q u e con una h u ­
m ildad asom brosa nos hem os acercad o  á 
éste  y a! otro person aje á  pedirle am paro, y  
m uchas las q u e  hem os visto la  fria ld ad , el 
p oco  interés q u e les  inspirábarnps N o  q u e­
rem os, p ues, m ás favores; no som os una 
clase tan pequeña q u e h ayam os de ir supli­
can do m ercedes; pero som os agrad ecid os y  
sabrem os recom pensar con  creces  lo  que 
h ag a  por n osotros cualquiera.

C o n tin ú en , p ues, eclipsán dose las legis­
laturas para v o lv e r  á  salir otra vez; sucé- 
danse enhorabuena lo s d iputad os; vayan  al 
C o n g re so  á o cu p ar su s escaños, q u e  n o s­
otros, q u e som os una parte del p u eb lo  e s ­
pañol, esperam os las obras, esperam os ver 
si lo s  nuevos d iputados traen entre sus pro­
yecto s  a lg o  q u e sea  d ig n o  de n u estro  a p la u ­
so; y  si así fuere, a llá  irá  el H e r a l d o  d e  

F e r r o c a r r i l e s  en la confianza y  la  segu ri­
dad de que tod os le  han d e seguir á  prestar 
su a p o y o  al que lo  p ida y  lo  m erezca.

Holanda admitió á las m ujeres entre los em­
pleados de las oficinas de sus vías férreas d es­
de el año i88i.

H ungría em pleó m ujeres en la  adm inistra­
ción de lo s  Caminos de H ierro desde 1873, g e ­
neralizándose estos empleos por un reglam en­
to de 1887.

En B élgica  se adm itieron las m ujeres en el 
servicio  de los Cam inos de H ierro en 1884.

En Rusia, después de largas deliberaciones 
en el Consejo de ministros, un ukase del Zar, 
dado el año 1889, decretó que las m ujeres fu e ­
sen admitidas á desem peñar los cargos de se­
cretarios y  llevar la  contablidad en todas las 
Adm inistraciones de ferrocarriles. Actualm en­
te hay em pleadas 1.227 m ujeres.

A ustria cuenta con gran  número de emplea­
das en las oficinas de las Compañías ferrovia­
rias Em peratriz Isabel y  Emperador Francisco 
José’, Suiza tiene numerosas em pleadas en la 
Compañía Departamento Federal de Correos y  
Caminos de Hierro; en Alem ania son numero­
sas las m ujeres que están ocupadas en estos 
empleos; en Italia, D inam arca y  las colonias 
inglesas, se confia desd e'h ace muchos años es­
tos puestos á m ujeres.

Los Estados Unidos admitieron por prim era 
vez á las m ujeres en los servicios públicos du­
rante la guerra d e su independencia. Más tar­
de, e l acta  federal del 12 de Julio de 1870 
autorizó á los je fes  de todos los departamentos 
para emplear á las m ujeres en las mismas con 
diciones establecidas para los hombres.

Los modelos d e locom otoras usadas actual­
m ente para franquear las montañas del Sud  
Pacifiqrr.. han sido dibujadas por una joven 
ingeniera. AI O este  de V irg in ia , sobre el B al­
timore O hío Railroad, un tren es conducido 
por una m ecánica, Miss Ida H ew itt, que des­
empeña adm irablem ente sus funciones.»

Una cosa parecida podía hacerse en España, 
pues á más de ponernos á la altura de nacio- 

. nes que brillan por su progreso, podria darse 
trabajo á m ujeres que tienen conocim ientos y 
condiciones inm ejorables, siendo preferidas 
siempre, como es lógico, las de las familias de 
agentes, y entre éstas, aquéllas que por falle­
cim iento dehm arido, h ijo, hermano, etc., se 
encuentran desvalidas, con lo cual podrían las 
Empresas amparar (sin perjudicar sus leg íti­
mos intereses) á  las desvalidas de la suerte.

C.

■ Las mujeres en ferrocarriles.
Casi todas las naciones, teniendo en cuenta 

que la m ujer tiene aptitudes para desem peñar 
cuantos cargos se le confieran han utilizado sus 
servicios para los ferrocarriles. En España 
también se ha generalizado algo ésto, dando 
ocupación á bastantes m ujeres en los ferroca­
rriles; pero no ha sido, ni m ucho menos, en nu­
mero tan crecido como en Francia, Rusia, B élgi­
ca, etc. A ']uellas naciones tienen una m ultitud 
de señoritas empleadas, no sólo en trabajos que 
podríamos llamar propios de su sexo, sino en 
altos cargos,com o sucede enTexas,.donde C ar­
lota H aines es directora de una Compañía de 
ferrocarriles, adem ás desem peñan cargos de 
importancia como telegrafistas, telefonistas, 
je fes  de escritorio, etc.

Donde en m ayor número existen mujeres 
empleadas en los Caminos de H ierro es en 
Francia.

Sobre esto publica un importante periódico, 
bajo la firma de Carm en B urgos de S egui, a l­
gunos datos que á nuestros lectores interesa­
rán seguram ente;

«En Suecia fueron admitidas las m ujeres por 
prim era vez en la adm inistración de los C a ­
minos de H ierro e l año 1860. U na Real orden 
de 1869 regularizó su situación, quedando co n ­
vertidos sus destinos en una carrera oficial

R E C T I F I C A C I Ó N

En nuestro artículo <A los señores Directo 
res», publicado en el número anterior, come­

tióse una errata que el buen sentido de nues­
tros lectores habrá subsanado. Refiriéndonos 
á lo que costaría un billete de primera clase 
de Madrid á San Sebastián para las fam ilias 
de los empleados del Norte, por las bases pro­
puestas, decíamos 7,45 pesetas, cuando debió 
decirse 3,75. Es decir, que es m ayor la ven ta­
ja  de la consignada equivocadam ente; puesto 
que un billete de ida de Madrid á San Seb as­
tián cuesta hoy por el tipo de billetes de F a ­
vor pesetas 14,90, y  por las bases equivalen­
tes propuestas, pesetas 3,75, y  no 7,45 como 
dijimos y  que cómprendía ia ida y  vuelta. ■

Y  y a  que estamos con la pluma en la mano, 
vam os á explicar el criterio que hemos sus­
tentado para la formación de las bases, con lo 
que .se verá  las ventajas que tam bién tienen 
las Compañías.

Por lo que respecta á la Compañía del N or­
te, y  á fin,de darle firm a de Tarifa  legal, nos 
ha parecido conveniente, en lo que se refiere 
al tipo actual de billetes de Favor, establecer 
tres bases de percepción de prim era, segunda 
y  tercera  clase con pequeña diferencia en cada 
clase, puesto que la Compañía concederá 
(como hoy lo hace) la clase según la categoría 
del interesado.

Como quiera que la base propuesta de ter­
cera clase es la equivalente á lo que hoy se 
paga por las tres clases, que sabido es tienen 
la misma percepción, resulta, con lo propues­
to, una ventaja para la Compañía en la  prime­
ra y  segunda, además d e la de percibir el im­
porte de los kilóm etros que pasan de 25o, aun­
que sea en una base más reducida; pero cuyo 
importe total siempre será superior al de 2S0 
por la primera base.

Sabido es, también, los muchísimos agentes 
que existen e.i la Compañía que tienen em­
pleados á sus hijos en virtud de la protección 
que á éstos dispensa la Compañía, y  lo más 
natural es, que tengan categoría inferior á la 
de sus padres.    .

D e lo que resulta, que á unos les concede 
la Compañía el pase en primera y á otros en 
segunda, los cuales podrían optar perfecta­
mente por el billete de F avor de primera clase á 
que Ies da derecho la condición de hijos (siendo 
una cantidad m ódica como la  propuesta) en 
vez de la condición de empleados de clase in­
ferior sujetos á viajar, separados de los padres, 
aunque sea con pase. Con lo cual percibirá la 
Compañía una cantidad que hoy no percibe.

En los tipos d e cuarta y  mitad se  ha busca­
do un promedio de bases de todas las líneas 
dentro de cada Compañía para establecer una 
base fija, más bien alta que baja, para todos 
los recorridos, como se h ace con otras tarifas 
análogas.

P o r fin, aun cuando y a  dijimos que nuestro 
objeto era exponer la idea, á continuación van 
las bases para la Compañía de M. Z. A . y  la 
de M. C. P. que hemos rem itido á los respecti­
vos señores directores, y  no queremos cerrar 
estas líneas sin hacer público testimonio de 
gratitud hacia los que con sus levantadas m i­
ras, superiores dotes y  pericia en sus altos 
cargos, han acogido con simpatía nuestras in­
dicaciones:

Com pañía de los fe rro ca rr ile s  de BE. Z. A.

P a ra  fam ilia»  d» agentes de CompaSiae 
extrafia».

P a r t í c i p e s . /.* d a s e . 3 . ^  d a s e . /.a d a s e .

Compafiis.................. 0 ,0 55 0 ,6 4 0 7 7 5 0 025475

Tesoro........................ 0 ,0 0 5 5 0 ,0 0 40 775 0,"<>25475

' T o t a l ................. 0 ,0 605 0 ,0 448 525 0,0280225

S ' P a ra  fam ilia»  de agreatei de e»a Compafiía
O'

y agentes extrafio».

P a r U c i p n .

C o m p a D f a . .  . 

I  \ Tesoro., . . . .

Total.

/.* d a s e .

0 ,0 2 75

0 ,0 0275

0 ,03025

2 .*  d a s e .

0 ,0 203 875

0,002038 75

0 ,0 2 2 4 2 62 5

3 . '  d a s e .

O .O I 2 7 3 7 S

0,00127375

0 ,0 1 4 0 1 1 2 5

Com pañía de los fe rro ca rr ile s  de BI. C. F .  7  O.

^ P a ra  fam ilia» de ag'ente» de oompafiíaa 
extrafia».

P a r i í e i f e s .

C o D i p i n l t . . .  

I  Tesoro . .  . . ,  

T o t a l ,

T

/.* c l a s r  a  * d a s e .

0,055
0 ,0 0 5 5

0 ,0 6 0 5

0 .0 3 8 7 5

0 ,003875

0 ,0 4 2 6 2 5

3 '  d a s e

0 ,0 2 75

0,00275

0 ,03025

P a ra  fam ilia» de agente» de eea oompaftia 
y agentes extraño».

P a r t í c i p e s . y.‘ d a s e . d a s e . 3 t  d a s e .

CompalKi...........- 0 ,0 2 7 5 0 ,0 19 3 7 5 o ,o «375

Tesoro........................ 0,00275 O.OOJ9375 0 0 0 1 3 7 5

Total ............. O.0302S 0 .0 2 13 1 2 5 0 ,0 1 5 1 2 5

P,

1

■ 
I

íh
lii

iri

'í

Ayuntamiento de Madrid



H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

V ivir de milagro.
L a prensa de gran circulación, á la que con 

severo ju icio  llamó un gobernante español ca­
cicato de publicidad, se ha ocupado de todas 
las clases sociales, relatando su forma de vida, 
la  inversión de su jornal, deduciendo como 
consecuencia de todo, la carestía de las subsis­
tencias, la imposibilidad de !a vida en Madrid. 
P ero  en ese estudio, que fuimos siguiendo y 
admirando, no tuvimos cabida los empleados 
de ferrocarriles, en atensión, sin duda, á que 
nosotros formamos en la sociedad un núcleo 
que tiene infinidad de ramas, y en su conse­
cuencia, se encuentra cada una de estas ra­
mas en condiciones distintas. Nosotros perdo 
namos este olvido y  hasta lo disculpamos. Q ue­
ríamos tener un periódico como prim era me­
dida, precisam ente para no pordiosear favores 
y  ocuparnos nosotros de lo que nos atañe é in­
teresa y  en esto nuestro único sentimiento es 
que no podamos dar á la luz pública este p e­
riódico tantas cuantas veces quisiéramos. Todo 
se andará. Varaos, pues, á estudiar, aunque 
brevem ente, la vida del ferroviario.

Distintos son los ordenes en que se halla 
dividido el servicio de ferrocarriles, como e x ­
plotación, oficinas, movimiento, talleres y  vía 
y  obras. No vamos á hacer ahora una clasifi­
cación general, y  sí á tomar como base los tres 
prim eram ente citados, y  de éstos á sacar para 
hacer nuestro estudio aquella p arte  que m ejo­
res sueldos tenga. Todos decimos que del per­
sonal perteneciente á explotación, movimiento 
y  oficinas, los que en mejor situación econó­
m ica se encuentran son (dado también que tie ­
nen m ayor número de responsabilidades), los 
llamados revisores en unas Compañías é  in ter­
ventores en ruta en otras incluidos en la  clasifi­
cación de oficinas, puesto que forman parte de 
los servicios de intervención. Sírvannos estos 
de base. Tienen estos agentes tres sueldos, 
mejor dicho, cobran de tres nóminas: por una, 
«1 sueldo; otra, los llamados gastos de viaje, y 
otra, el premio ó prima que por lo recaudado 
en ruta les corresponde. N o queremos exagerar 
ai consignar sus gastos y  obligaciones.

Pongam os el ejemplo en un individuo cuya 
fam ilia sea matrimonio y  dos hijos, caso el más 
corriente, y  no consideremos en este estudio 
que siempre en las fam ilias suele haber alguna 
carga más de algún suegro que va á endulzar 
la vida, alguna hermana, etc., etc. Vam os por 
lo que respecta á los ingresos á  ver e l sueldo 
diario de uno de estos agentes, deduciendo, 
como es natural, lo que perciben por gastos de 
viaje, puesto que no tendrán que esforzarse 
mucho para invertir la suma, que viene á osci­
lar en 5o ó 6o pesetas.
Concedám osles un sueldo equivalente á

pesetas diarias........................................... 4,oo
Demos por sentado que el premio ó p ri­

ma ascienda á pesetas d iarias.............. 2,00
encontrándonos con un diario total de.. 6,00
que con los descuentos que por d iferen­

tes conceptos se hacen en todas las
Com pañías, queda reducido á   5,8o
Vamos á distribuir estos ingresos, procuran­

do hacerlo con la m ayor economía,
C a s a ..............    1,00
P a n .................................................  1,00
P atatas............................................  0,20
C a rn e ............................................... 0,90
T o cin o ............................................  0,20
S o p a ................................................. 0,10
G arb an zo s.....................................  0,15
A c e ite ............................................    0 ,2 5
C afé..................................................  0,20
A z ú c a r ..........................................  o ,25
L e c h e ..............................................  0,10
C arb ón .........................................   0,20
Luz y  fósforos...............................  0,20
Sal y otras esp ecies.................... o,o5
Jabón, lavado y  p la n ch a d o .. ,  o , i5
C alzado...........................................  0,20
Ropa de calle................................  o,35
Uniform e y  g o rra ....................... o ,3o

T o T -A f........................... 5 ,8 0

Tenem os un gasto igual al ingreso, pero a 
buen seguro que no nos pondrían muy buena 
cara las esposa.s de los interesados si leyeran 
nuestras cuentas. D ígannos ahora si ellas no 
han de h acer equilibrios y  saber m atem áticas 
para atender á las mil necesidades que no figu­
ram os porque no dan para ello las 5 ,8u. Como 
podrá verse en lo que respecta á \s casa, no po­
dría reunir condiciones muy higiénicas un cuarto 
tle 3d pesetas mensuales. Pasando a los com es­
tibles, nos encontramos que en esas casas falta 
el vino y  el postre, quedando reducido el a li­
mento á un escaso café,con u nasg.)tas de le ­
che para desayuno ó á un modestísimo cocido 
para la com ida y  una cena de patatas con car­
ne por la noche, con cuyo alimento no podrá 
é l resistir- muchos fríos y  no podrían criarse 
los hijos muy robustos, y  esto ha de ser diario, 
porque como la esposa se salga de este repar­
to, se encontrará con que no le alcanza el pre­
supuesto, y  no hablemos de luz para la cual 
tiene 20 céntimos.

Veam os el presupuesto que le queda para 
ropa de ca lle . Con arreglo á los o ,35 que co n ­
signam os, tendrá al año un total de 126 pese­
tas con 35  céntimos. ¿Qué ropa podrá usar e.se 
matrimonio y  qué g ala s  podrán llevar los do.s 
niños (¡ue com pletan la  familia, cuando un mal 
traje cue.sta hoy más de 7S pe.setas? Y  si ajus- 
íam os cuentas de lu que hemos presupuestado 
j>ara uniforme y gorra, nos encontrarem os con 
q u e los o,3o diarios nos arrojan un total de
io 8 ,3o, del que han de com par gorras, pellizas

y  mantas de viaje, más los uniformes que en 
algunas Compañías tienen que usar, y  d íg ase­
nos si es posible esto.

Y  no hablemos de los o , l 5 (jue para lavado 
y  planchado hemos puesto, pues .sabido es el 
gasto que este extremo representa en la clase 
á que nos venimos refiriendo. I\-ro distribuida 
esta cantidad, podrá decírsenos que esa.s ne­
cesidades pueden atenderse aunque sea con 
escasez. Supongam os que nos conformamos; 
¿pero y  las enfermedades y  los gastos de co 
rrespondencia, tinta, hilo, cintas, botones, plu 
ma.s, m ueblaje, útiles de cocina, etc.? A d e ­
más, ¿estos agente.s no han de fumar, no han 
de educar á sus hijos, á menos que los manden 
á los deficientísim os colegios m unicipales, han 
de estar completamente retraídos del mundo, 
de la sociedad, han de tener una salud a p ru e ­
ba de bomba, no han de alternar en ninguna 
parte, y  no han de perm itirse el lujo de tomar 
un café si una noche de invierno quieren h a­
c e r  algo de guerra al frío? Y  conste que nos 
estamos refiriendo á los agentes de quienes se 
d ice que m ejor están,- y  téngase en cuenta 
también que á la familia de estos afortunados 
la  consideramos de matrimonio y  dos hijos 
como decimos anteriorm ente y  este caso e.s 
poco frecuente, adem ás hemos puesto el tipo 
de 1,5oo pesetas de sueldo, siendo así que mu­
chos no las tienen.

Y  si esto sucede á los que por ser m ayor su 
exposición y  sus obligaciones ganan más, ¿qué 
sucederá á aquellos que perteneciendo á ofici­
nas, explotación y  m ovimiento, tienen 20, í5 , 
y  12 duros de sueldo? Si aquellos no pueden 
poner en su mesa más que un modesto cocido, 
estos otros tendrán que suprimir el tocino, ó si 
quieren comerlo tendrán que dirigirse al u su ­
rero, quien se encargará de darle pan un año 
á cam bio de quitárselo en diez.

Dígannos ahora los rotativos, si no es para 
nosotros problema y  no pequeño el de las sub­
sistencias. ¡T  luego dirán que en pleno siglo xx 
no se obran milagros!

C.

Víctimas de la usura.
El dios del D estino, el dios más poderoso 

de todos los salidos del caos, y  la N ecesidad, 
•SU principal ministro, continúan ejerciendo 
soberano imperio sobre todo lo creado como 
si su libre albedrío fuese obra exclusiva de los 
hombres.

El dios del Destino no hizo dimisión de su 
alto cargo  y  .sigue ejercitando su autoridad á 
cien cia  y  paciencia de las infelices criaturas 
que, humildemente y por fuerza, se ven  obli­
gadas á respetar y  cumplir sus fallos, sin pre­
textos n i excusas de ninguna clase.

Debiera, por lo menos ejercer por igual .su 
poderío, pero puede observarse que se ense­
ñorea más y  más adí donde los elementos de 
guerra .son mas escasos, y  donde las m unicio­
nes de com bate no reúnen condiciones de se­
guridad de ninguna clase.

P o r esto, sin duda, son'Ios hogares pobre.s 
el punto blanco de sus miras, donde con más 
irnpiedad y  m ayor fuerza envía sus certero.s 
disparos; más aún, cuando ¡a humana natura­
leza  se halla plagada de sus furores, á mí no 
han de ocuparme en el presente artículo más 
que las calam idades y  tristezas que á cientos 
de queridos compañeros míos, abruman en los 
actuales momentos.

Contrista el ánimo y  causa verdadera pena 
tener que hablar de la horrible y  desesperante 
situación por que atraviesan, y  produce v e r ­
dadero escalofrío pensar eii las am arguras de 
hoy y en las tristezas que mañana Ies aguardan.

S e  dice que los empleados de algunas Com­
pañías que tienen retenidos sus haberes, van 
á set castigados cual si hubieran cometido se- 
verísim as faltas de disciplina ó hubiesen falta 
do abiertamente al cumplimiento de su deber, 
con la expulsión de las misma.s, si en plazo 
breve no levantan semejantes retenciones.

Y o  he oído la noticia y  no he querido cree r­
la. No puedo im aginar que de pechos encarga­
dos de amamantar las ilusiones y las esperan­
zas d é lo s  que trabajan al ainjiaro de .sus pro­
tectores, pueda brotar el veneno m aterial en ­
cargado de destrozar Ja vida de sus protegido.s 
y  con ella la de sus familias re.spectivas.

La triste situación por que atraviesan su 
m erge el e.spiritu; el estado ruinoso en que se 
encuentran refuerza ei valor de mi plegaria, y 
la  carencia absoluta de recursos con que poder 
revocar su deplorable y  tri.ste estado, m eobli- 
gan á dirigir un ruego en nombre propio y 
una súplica en favor de aquellos á quienes no 
quedaría otro consuelo ni otra e.speranza que 
la  de la desolación y  la muerte,

A  los señores directores, que son los únicos 
que pueden interceder en favor suyo; que .son 
los únicos que pueden endulzar un tanto la.s 
escabrosidades y  asperezas de su am arga vida, 
me dirijo, en la  seguridad de que mis súplicas 
y  mis ruegos no han de caer en el mayor de 
los olvidos ó en la mayor de las indiferencias.

Hum ildes hijos del delier, sin más amparo 
que el escaso sueldo que su honrado trabajo 
les proporciona, agobiados por la.s infinitas 
contrariedades pon ijiie la  adversidad tuvo á 
bien un día saludarles eji hora horrible y fatal; 
desprovistos de todo elemento jiara pQmbatir 
los gastos extraordinarios que la de.sgracia lle­
va  consigo; exentos de ju g o  y  ai.slados de toda 
protección humana, fueron á caer entre las g a ­
rras del representante del segundo pecado ca­
pital que es el ijue m is directam ente se opone 
al E vangelio, minando su divina base, (i sea, la 
caridad para cgn el prójimo.

¡Cuántas lágrim as, cuántos temores y  cuán­
tos medios habrán intentado realizar antes de 
recurrir á tan segura ¡lerdición!

• L a usura. Esa enferm edad universal, verd a­
dero azote y  verdadera ¡daga de la humanidad 
entera, ha invadido también cientos de h oga­
res de empleados de ferrocarriles que á estas 
horas pugnan por verse libres de la odiosa red 
en que por necesidad cayeron, y  d é la  cual 
estarían alejados si medidas oportunas ó fon­
dos destinados al sücorr I de calamidades, se 
hubie.sen encargado de rem ediar las exigentes 
necesidades d d  momento, origen de un mal 
tan incurable.

¿No podrían las Compañías interponerse en 
favor de tanto abandonado de la suerte? ¿No 
habría un medio de cortar tan aborrecible y 
escandaloso comercie? ¿No podrían negarse á
facilitar armas á  sem ejante enem igo, con io

cual aparecería seguram ente la base de la.nue- 
va y  deseada regen eración  de esta laboriosa y 
honrada clase trabajadora?

L a angustiosa y  deplorable situación de e s ­
tos empleados, e x ig e  la m isericordia, el perdón 
y  el apoyo de .sus dignos directores; de ellos 
esperan beneficios en vez de m ayores tr iste­
zas, y  presurosos irán á cobijarse bajo el m an­
to protector con que ellos pueden cubrirlos.

Los ruidos producidos por sus lamentos lle­
gan hasta mí en forma de verdadera tromba; 
e i temor de perder los puestos que hoy ocupan 
por no poder levántur las retenciones que les 
agobian y  la perspectiva, si tal sucediera, que 
á sus ojos se presenta, obligan á  todo el mundo 
á interceder en su obsequio y librarlos, si es 
posible, de la pesada carga que sobre sus hom 
bros llevan.

Las causas originarias de su ruina son ya  
harto conocidas; la escasez de los sueldos, ia 
carestía de las subsistencias, y  sobre todo, la 
implacable adversidad que con mano dura é 
inflexible les ha castigado.

Si el escaso jorn al ó sueldo de que di.sponen 
les falta, ¿qué será' de ellos? ¿Quien será el res­
ponsable de tantas y  tan amargas situaciones? 
¿Quien será el bravo que ante los quejidos de 
angustia de cientos de fam ilias cierre los ojos 
y  tapone los oidos? ¿Quién podrá dejar de e s ­
cuchar el siniestro lamento de un padre, los 
desesperados sollozos de una madre y  los dé 
biles quejidos de sus pequeñuelos?

¿Quién será capaz de negar el albergue y 
pan á esas familias desvalidas? ¿Quién el que 
mal impresionado procure por aumentar la de­
sesperación de quien á las puertas del abismo 
se encuentra? ¿Quién el que no se apiada de la 
de.sgracia? ¿Quién el que puede llegar á re ­
crearse con el dolor y  el sufrim iento de su s e ­
mejante?

Si las economías fuesen ia causa para am or­
tizar algunas plazas, aguárdese á  que otras 
desgracias m ayores se encarguen de ocasio­
narlas y  amortícense después en buen hora; 
pero no, nunca, jamás, á costa de los gritos del 
dolor y  de los extremos de la desesperación.

M i s  c o m p a ñ e r o s  p r o d u c e n  e l  r u i d o ,  y o  s o y  

e l  e c o ,  l a s  c o l u m n a s  d e  e s t e  H e r a l d o  s o n  la  
r e s o n a n c i a  d e  s u s  l a m e n t o s ,  l a s  c u a l e s  s e  e n ­

c a r g a r á n  d e  t r a n s p o r t a r  e s t a s  s ú p l i c a s  á l o s  
o í d o s  d e  t a n  q u e r i d o s  d i r e c t o r e s ,  á f in  d e  q u e  

t o d o s  p u e d a n  d e r r a m a r  s o b r e  i o s  q u e  b i e n  l o  

n e c e s i t a n ,  l a  g r a c i a  d e  s u s  c o n c e s i o n e s ,  d e ­
v o l v i e n d o  l a  t r a n q u i l i d a d  á  l o s  h o g a r e s  q u e ,  

e n v u e l t o s  e n  s i n i e s t r a s  s o m b r a s ,  a m e n a z a n  
d e r r u m b a r s e ,  s i  m a n o s  c a r i ñ o s a s  y  c a r i t a t i v a s  

n o  v i e n e n  e n  a u x i l i o  d e  s u s  d e s g r a c i a s ,  y  e n  s o n  
de g u e r r a  c o n t r a  e l  a v a r o  i n v a s o r  q u e  t a n t a s  
c a l a m i d a d e s  e s t á  p r o p o r c i o n a n d o .

A u r e l i o  C a n u d o .

N O T I C I A S  V A R I A S
En los 14 kilómetros que median entre las 

estaciones de Madrid, A tocha y  Jetafe se ha 
inaugurado la doble vía. Esta es una reforma 
que facilitará el tráfico, sobre todo, entre M’a- 
drid y  Viliaverde.

Rogamos á todos nuestros querido.s suscrip­
tores nos den cuenta de los cambios de domi­
cilio, residencia, e tc ,, y m anifiesten á  esta Ad­
m inistración cuantas faltas observen en el en­
vío de periódicos, debiendo significarles <¡ue 
m uchos boletines de suscripción no han lleg a­
do á  nuestras manos, por lo cual les suplica­
mos los hagan de nuevo.

Continúa alcanzando gran renombre la acre- 
ditadí.sinia fábrica de gorra.s de los hijos de 
Rubio, JacometrezO; 5o. Recomendamos la ci­
tada casa por su pronfitutl, e§njero y  econonjia.

Nuestro querido colega la Gaceta de los 
Caminos de Hierro  da cuenta de haberse pues­
to á la venta el tomo XIII, ó sea ei correspon. 
diente á 190S, del Anuario de ferrocarriles y 
tranvías, de D. Enrique de La Torre-

tros suscriptores de provincias por no recibir 
el periódico, que se rem ite escrupulosam ente 
por esta Adm inistración.

Tra.sladamos la queja al Sr. Director .g e n e ­
ral de Com unicaciones, á la que unimos nues­
tro ruego, esperando rem ediará esta falta de 
celo que perjudica nuestros legítim os intereses.

H aciéndonos eco de lo que por escrito nos 
manifiestan algunos factures de la Compañía 
M. Z. A ., hemos de llamar la atención sobre la 
anomalía que se observa en los distintivos que 
usan aquellos funcionarios cuyos distintivos 
son iguales para las tres clases de factores, i ",
2.*' y  3 .“ , siendo así que deben ser tres palmas 
blancas en cada lado.de la gorra para los de
3 .'̂ , cuatro para los de 2.'" y  cinco para los de 
i .“. Tan debe ser asi, que ai pasar á factor 
principal ya  llevan  siete palmas, notándose con 
lo que hoy ocurre, que de tres palmas que l le ­
van indebidam ente los factores de i."", pasan á 
siete que llevan los factores principales.

De.sde el número próximo abriremos una 
sección  que se titulará B uzón administrativo, 
y  en la cual contestaremos á las cartas que se 
reciban en estas oficinas.

Como podrán haber observado nuestros lec­
tores, desde el número pasado suprimimos el 
itinerario de los trenes. Esta medida, que ha 
gravado nuestro.s intereses, la hemos im plan­
tado á fin de poder dedicar más espacio al 
texto.

Hemos recibido dos boletines de suscripción, 
uno de D. Francisco López, de la Compañía 
del Norte, y  otro de D. V icente Bayo, de Ma- 
driz, Zaragoza y  A licante, á  cuyos señores no 
podemos servir el periódico por no indicarnos 
en los citados boletines las estaciones en que 
prestan sus servicios. Rogamos nos indiquen 
esto, de suma necesidad para poder servirles 
la suscripción.

Ponemo.s en conocim iento de nuestro.s com ­
pañeros, que las oficinas de este periódico se 
trasladaron á la calle de la Madera A lta, 22, 
principal izquierda.

En ü ísp eras  de e lecciones.
En el D iario del Comercio, de Tarragona, del 

27 del pasado, leem os coa gusto un artículo 
en defensa de nuestra numerosa clase. Mani­
fiéstanos dicho periódico el interés que inspira 
esta clase á  los candidatos adictos para dipu­
tados á Cortes por aquella provincia.

H ágase el m ilagro, hágalo el diablo; pero, 
¿qué garantías nos ofrecen las dignas persona­
lidades que aspiran á la  diputación? Decim os 
esto, porque políticam ente, todos .son los mis­
mos para nosotros, y  será m ejor aquel que 
haga algo por nue.stra clase, pues desgraciada­
mente, en este país, se ha perdido la fe en  los 
políticos. S igan, sigan por ese esmino los n u e­
vos  ̂candidatos, á cuyo frente se halla D, Juan 
Cañellas, y  no dude que si ahora no encuentra 
todo el apoyo que quisiera del personal, por 
justificadas suspicacias en ví.speras de eleccio­
nes, ocasión llegará en que á la vista de los 
hechos llevase una nutrida votación de la  nu­
merosa clase que representam os, á cuyo fren­
te figuraría este  periódico. Tomemos la pala­
bra el D iario del Comercio, de Tarragona, y  
nunca es tarde .si la dicha es buena.

D«s pÉliNs lilis sdlire e

Nos han visitado los colc'gas E l EcoCompiu- 
iense y E l Criterio Católico, con los cuale.s que­
da establecido ei cam bio, correspondiendo asi 
á su visita.

Se dice, no sabemos con qué fundamento, 
que la Compañía del Norte va á conceder un 
aumento sobre la prima cobrada este año, que 
alcanzó s^lo el |2j^8, completándola al igual 
tipo de aftos áuteriqies.

Kxcu.sado es decir el júbilo  <jue taleg ruiq >- 
res producen en nuestros compañeros del 
Norte.

Son varias las quejas que recibimo.s de núes

D ió'origen á  varias discusiones el artículo 
titulado «Una opinión», que apareció en el 
número anterior de este periódico; cual con­
sideraba fácil Ja implantación del escalafón y 
entendía que las Empresas no sólo no habían 
de oponer.se, sino que lo verían con gusto en 
atención á ser ellas las primeras interesadas- 
otro que opinaba de modo contrario, fundan-^ 
dose en que así viene .sucediendo, y  cuando no 
se ha reformado, es ¡lorque no está en el áni­
mo de los que nos dirigen llevar á cabo tal me­
dida; algunos velan los inconvenientes en el 
espíritu individuali.sta que domina hoy en todos 
los órdenes de la vida, por el cual no hallaría­
mos la unión debida, y  menos en aquellos in­
dividuos bien hallados en la situación actual 
que, favorecidos por el sistema que rige y  d e ’ 
poniendo toda ciase de consideraciones co n ­
fian á  sus trabajos de zapa la mejora en sus 
cargos, aun á  trueque de escalar las alturas 
p o r a r a m o s  tortuo.sos y , si necesario fuera 
.StrviendQse de sus CQrqpañeros para amasarse 
el pedestal, acaparando todos los sueldos y 
ventajas; por fin, cada ima dió .su opinión en 
asunto de tan trascendental importancia y  de 
tan vital interés jiaru el personal de ferroca­
rriles.

Yo, en virtud del llamamiento hecho por el 
perjudico, no he dudado en acercarm e á dar 
mi JUICIO pobre desde luego, pero al fin de 
algo ha de servir el adagio que «el que hace 
lo que puede no está obligado á más».

Las razones que mi compañero C. Seoane 
alegaba para dem ostrar la facilidad de forma­
ción del e.scalafón, .son indudablemente areu- 
inentos de tal calidad, que llegan á la cateto - 
ñ a  de indestructibles; perq acai^o pqr qo hacer 
Uls largq su articula, calióse h  principal razón 
[SI razón puede llamarse) en que .se fundan lus 
que consideran paco meno.s que impasible tal 
reforma D icen que la distinta clasificación en 
<jue nos hallamos divididos ofrecería tal género 
de dificultades, que serian imposibles de ven
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cer. No he de negar yo  que los destinos de 
ferrocarril son de variada índole y  de opuestos 
géneros, como sucede con ios servicios de mo­
vimiento y  explotación, y  entre éstos y  o fic i­
nas, pero ¿es que esto puede ser ni causa 
remota para que no se lleve á cabo tai implan­
tación? Nunca; podrá ofrecer alguna dificultad; 
podrá, á no dudarlo, presentar algún obstáculo, 
siempre pequeño cuando se trata de medida 
que en tanto nos puede favorecer y  ’que tan 
alto ha de poner al Cuerpo de empleados de 
ferrocarriles.

Y  el escalafón sobre el sistema actual tiene 
una no pequeña ventaja por lo que respecta á 
la m archa de trabajos en las Compañías, y  no 
hace mucho se me quejaba pers ma que ejerce 
elevado cargo en una Pfmpresa. D ecía que hoy 
las Empresas, aunque tienen m ucho persona!, 
en realidad tienen poco, y  fundam entaba este 
principio en que, examinando á los aspirantes 
á ingreso en los ferrocarriles y  destinándolos 
desde luego á desempeñar tal ó cual cargo, 
sucedía que en la infinidad de los casos este 
agente solía morir á los cincuenta ó sesenta 
años sin conocer más que aquella clase de tra­
bajo, y  esto— continuaba diciendo— perjudica 
notablemente los servicios, pues mientras que 
individuos prácticos en contabilidad están d e­
dicados á llevar correspondencia, otros de es­
casos conocim ientos matemáticos tienen que 
ser contables, siempre á costa del com pañer a 
A  ó B, que es el que lleva la carga del trabajo. 
('Créame u sted— decia mi interlocutor — , las 
Empresas ganarían mucho si se form ase un 
Cuerpo en el que se pudiera ingresar por opo­
sición y  llegaran á conocer todos los trabajos. 
Adem ás, no puede negarse que hay empleados, 
y  muchos estudiosos y  trabajadores, los cuales 
no pueden moverse de la reducida esfera en 
que se m ueven desde que entraron al servicio 
de ferrocarriles.

Esto se evitaría con un escalafón (que en sus 
principios, ó mejor dicho, para su formación, 
ofrecería algunos inconvenientes), pues de 
este modo los agentes podrían, á su ascenso 
por turno, pasar á ocupar la plaza donde h ub ie­
ra vacado, y  de esta forma ir conociendo los 
muchos y complicadísimos trabajos que e x is ­
ten, aunque otra cosa creen muchos, y  para 
demostrar su creencia, dicen, muy poseídos de 
razón, que el trabajo lo hace cualquiera; efec 
tivam ente, en la forma que hoy sucede, en que 
se da el caso que hay empleado á quien, de 
tanto dar vueltas sobre el mismo trabajo, llega 
momento en que se le olvida. Esto, que repor­
taría gran ventaja á ios Interesados, sería muy 
conveniente para las Empresas, las cuales en 
todo momento tendrían hombres prácticos y 
conocedores de los distintos sistem as de tra­
bajo, porque hay que reconocer que no es el 
número el q u e más hace, sino el que aquéllos 
estén bien impuestos en sus obligaciones y 
tengan conocim ientos abundantes en lo con ­
cerniente á sus deberes.»

Efectivam ente, tenía razón al hablarme así 
la persona á quien me vengo refiriendo, gran 
conocedor de asuntos ferroviarios.

Puede formarse este escalafón con buena 
voluntad, poniendo en ello todos nuestras m a­

nos, es decir, dando nuestro ju ic io  y  opinión 
que vendrá á com pletar el estudio y  pian que 
sobre este extremo tenga el H k k a l d o  d r  F k - 
R RO CAU R iLF.s.  Bastantes y  muy poderosas ra­
zones aducía nuestro compañero en el número 
anterior, y  nada más he de decir y o  por mi 
parte, sino que lo que requiere semejante em 
presa, es que no desmayemos; el trabajo es 
ímproba, y  por ser m ucho y  arduo recjhiere 
que cada cual prestemos la ayuda moral y  ma 
terial que se solicita, que con nue.stro esfuerzo 
podemos llegar al logro de aspiraciones tan 

.justas, siempre sujetas al respeto y  equidad 
con que camina el H e r a l d o  d e  F e r r o c a ­

r r i l e s .
L . L ó p e z ,

C R O N I C A
D e  p ie  .sobre la p lataform a, con la  m ano 

puesta  en  e l regu lad o r y  la  v is ta  fija en el 
cum plim ien to  de .su • o b lig ació n , m archa el 
m aquinista, ajeno á  q u e  su v id a  se h alla  en 
inm inente peligro.

E n cad en ad o  toda su vid a  so b re  aqu ella  
m ole d e hierro, com o la ostra  en la roca, 
d ijérase  q u e  h ab ía  venido al m undo para 
viv ir lejos de las g ra n d e s  ciudades y  m ás 
lejos aún de las caric ias  d e su h o gar. Para 
él era la v id a  su tnáijuina, e sp e c ie  d e p ro ­
longación de su ser; acostu m brado á la  iu 
cha, desconocía  por co m p leto  e l m undo, no 
conociendo otra  co sa  que aquel larg o  túnel, 
estrech o  com o un ataúd  y  ob scu ro  com o 
una noch e de torm enta, ilum inado m uchas 
ve ce s  p o r lo s  fu lgo res rojos q u e al carg a r la 
ca ld era  ésta  desp ed ía  p o r su insaciable boca.

E l  je fe  d e  la estación a ca b a  de ordenar su 
p a rtid a , y  el m aquinista, ob ed ecien d o  sus 
órden es, h ace  sonar e l silbato de la  lo co m o ­
tora, y  p on e su tren en m archa.

D e  ia estación inm ediata a ca b a  de salir 
o tro  tren; quizás e l je fe  d é l a  m ism a, rendi­
do por la  fatiga de un serv ic io  tan penoso, 
h a  o lvid ad o  su o b lig a c ió n , y  am bos trenes 
cam inan cu lebreand o á  la  estació n  d e la 
eternidad.

L o s  d o s  trenes avan zan  con vertig in o sa  
rap id ez, y  no ven , c ie g o s  en su  lo ca  y  dan­
te sc a  carrera, q u e á p o co s  m etros de d is ­
tan cia  les esp era  la  m uerte; nada les d e tie ­
ne; p o r fin, se  divisan; las locom otoras s il­
ban d esenfrenada y  estrep itosam en te, com o 
postrer quejido  d el que v a  á  p erecer; lo s  
m aquin istas ap rietan  los frenos y  d an  con­
travapor; ¡pero to d o  es inútiil, ia catátrofe 
es in evitab le, las lo co m o to ra s  se  precipitan  
una so b re  otra con inm enso cru jid o, con 
hercúleo ab razo  d e dos r iv a le s  q u e ansian

—  1 2  —

A rt. 3g. Si á la subasta de que trata el artículo anterior no acudiese pos­
tor alguno, se anuncidrá una nueva por término de dos m eses y  bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la tasación.

Si aun asi quedase desierta la subasta por falta de postores, se anunciará 
una tercera  y  última por término de un mes y  sin tipo fijo,

A rt. 40. Si en cualquiera de las tres subastas á que se refieren los ar­
tículos anteriores se hiciesen proposiciones admisibles dentro de los térm i­
nos anunciados, quedará el ferrocarril adjudicado al m ejor postor, el cual 
dará en garantía el 3 ó el 5 por loo  del valor de las obras que faltasen e je ­
cutar con arreglo á la concesión, .siendo aplicables al nuevo concesionario 
lós efedtos de esta ley, como lo eran para el primero, quedando sujeto á todas 
las prescripciones y  substituyendo al anterior concesionario en todas sus 
obligaciones y  derechos.

A rt. 41, Del importe de las obras remalada.s ijue deberá entregar el a d ­
judicatario en los términos del artículo anterior, se deducirán los gastos 
de tasación y  subasta, y  el resto se entregará á quien de derecho corres­
ponda,

Art. 42. En el caso de no adjudicarse la concesión en ninguna de las tres 
subastas, se incautará el Estado de las obras para continuarlas, si lo juzgase 
oportuno, con arreglo á lo prescrito en la ley, sin que el prim itivo concesio­
nario tenga derecho á indem nización alguna.

C a p i t u l o  v i

D e  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  a r t e  A  q u e  d e b e n  a j u s t a r s e  l a s  c o n s t r u c c i o n e s

D E F E R R ü C iV í R ILE S D E S E R V IC IO  G E N E R A L

Art. 43. Los ferrocarriles de servicio general se construirán con arreglo 
á las condiciones siguientes:

I E l  ancho de la vía ó  distancia entre los bordes interiores de las barras 
carrile.s, será de un metro 67 centfmerros (seis pies castellanos).

2.» El ancho de la entrevia será de un metro 80 centím etros (sei.s pies y  
seis pulgadas castellanas).

3 .'* Las demás dimensiones, asi como las otras condiciones de arte, se 
fijarán en cada caso particular por el Ministerio de Fomento, oyendo á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

4.* Los ferrocarriles de servicio  general podrán construirse con una ó dos 
vías o combinando estos sistemas.

clcstrnirse, con estertores d e conden ado, y  
I m om entos antes era  a legría , sólo 

a lo ra  un m ontón inm enso de inform es mi- 

con san gre, en esp era  d e au-

El sitio de la catástro fe  no puede ser p eo r, 
y  allí se  encuentran detenidos en confuso 
desorden por la  im p acable m ano del d e sti­
no le jo s de donde puedan socorrerlos.

Por to d as partes la angustia , el h o rro r y 
la  desesperación  se pintan en m uchos se m ­
blantes, y  en los dem ás el desaliento y  la 
m uerte.

C inco h oras después d e la catástrofe, re ­
ciben el prim er auxilio , lo s  prim eros cu id a­
dos son para los viajeros, y  n ad ie, en su cie­
g a  y  hum anitaria tarea, se  fija en los cu er­
pos ríg id o s, destrozados y ensan grentados 
d e  lo s  m aquinistas que yacen  tendidos sobre 
la cuneta d e la  vía, lanzados al sueño d e la 
eternidad.

A n t o n io  C a s t r o .

llfo síliri! el eiipilíil j el IriiliiÉ,
I I

utilidad.—Capital social.—Trabajo.—Sus notas 
esen cia les.

En nuestro artículo anterior expusimos que 
el fin de toda Empresa es la utilidad, y  con ­
cluíamos afirmando que entre ésta, propiam en­
te dicha, y  el utilitarismo  exi.ste notable d ife ­
rencia.

En efecto, llamamos utilidad, en este caso 
concreto, al beneficio ó ganancia que se ob­
tiene en una empresa ó negocio. Mas conside­
rada en  abstracto es una cualidad que convie­
ne ó se aplica á todas aquellas cosas que no 
conteniendo en sí razón alguna para ser desea­
das,las deseam ossólo en cuanto nos sirven para 
alcanzar otras. A sí es el dinero, cuya posesión 
deseamos no por sí mismo, sino en cuanto nos 
sirve para proporcionarnos por medio del cam ­
bio los objetos para nuestra subsistencia, para 
nuestras necesidades, para nuestros goces, y  
aun para nuestros vicios. Y  si lo que a p e te ce ­
mos ha de ser regulado por algo, este algo 
será el fin principal á que se destine, cual es 
la conservación y  perfección de la  vida. Por 
tanto, todo lo que tienda directa ó  indirecta­
mente á destruirla debe separarse de la norma 
que se trace cada colectividad ó individuo.

Depende la entidad Empresa de la coexis­
tencia de sus dos elem entos, capital y  trabajo 
perfectam ente unidos; por consiguiente, po­
dremos decir; la utilidad no es objeto del capi­
tal sólo, ni del trabajo sólo, sino de ambo.s.

Ahora bien. Siendo dicha entidad un co m ­
puesto que resulta de la com binación del c a ­
pital y  del trabajo, ¿en qué proporción entra 
cada una de estas partes? Fijando esta propor­

ción tendremos la medida de lo  justo en e l  
reparto de la utilidad.

Para ello es preciso analizar aquellas partes, 
desentrañando el valor y  propiedades de cada 
una.

El capital social, atendiendo á su origen y 
formación, es un compuesto ó reunión de ca­
pitales individuales, cuyos po.seedores en tre­
garon su dinero. A  este simple acto, hablando 
sintéticam ente y  con propiedad, queda red u ­
cida toda la gestión del capitalista por lo que 
respecta á la Empresa.

Él trfoaju, en cam bio, hasta en la  misma 
formación del capital social le tenemos actu an ­
do; más aún, mucho antes de la form ación ya 
está elaborando en los preliminares necesarios 
para la constitución de la  empresa. D e donde 
resulta que el capital individual podemos c o n ­
ceptuarlo como el principio pasivo de aquélla, 
que nada es si no le  reduce en capital social 
el trabajo. Este es el que le da forma de cap i­
tal social, transformándolo después en edifi­
cios, máquinas, etc., etc. Luego el capital so ­
cial nace como engendrado por el trabajo.

Sólo la actividad es capaz de producir. Ella 
re.side por entero en el trabajo; luego éste es 
el único que verdaderam ente produce, si bien 
necesita el auxilio del capital. Porque si en o r­
den á una empresa cualquiera particulariza­
mos, buscando el sujeto de la actividad, le  ha- 
llarem js siempre en el obrero, ora intelectual, 
ora corporal. En el capitalista, por el contrario, 
encarna en cierto modo la pasividad. B rilla 
la actividad en todo trabajo: en el consejo, en 
ia dirección, en la adm inistración, en las ofi­
cinas, en los talleres, en los campos, en las 
entrañas de la  tierra...

D e lo earpuesto se deduce la gran  im portan­
cia  que tiene el factor trabajo en el producto 
de la em presa, y  cuán injusto es privarle de 
toda participación en la utilidad.

Podrá argüirse que el trabajo percibe su u ti­
lidad en forma de sueldos ó jornales. S i a lg u ­
na vez pudo tener fuerza sem ejante argum en­
to, en las presentes circunstancias carece de 
él. Procurarem os demostrarlo.

T res cosas h ay que considerar en el trabajo 
y  son como tres notas esenciales de que cons­
ta, las cuales conviene distinguir según ei or­
den de sucesión con que se presentan, á saber: 
sujeto que trabaja, trabajo propiamente dicho 
y  fru to  del trabajo, tan enlazadas entre si 
que no puede concebirse la una sin las otras. 
Estudiadas separadamente, vemos que la  p ri­
mera necesita como condición de subsistencia 
la fuerza, el vigor, la energía. El continuo 
ejercicio  del organism o vivo, es sabido que 
debilita  las fuerzas del cuerpo, haciendo n e­
cesaria una reparación continua de ellas por 
medio del alimento; de lo contrario p ere­
ce. E ste es el objeto del jornal, la m era conser­
vación del sujeto  que trabaja. P ero  los ciuda­
danos de hoy no son los penestas de ¡a Tesa- 
lia, ni los ilotas de Lacedem onia, porque las 
sociedades modernas no son las sociedades 
gentiles de la antigüedad en que á los escla­
vos no se les concedía ningún derecho de los 
pertenecientes á Ja dignidad humana.

L a  segunda nota de las tres que venimos

Constituyen el proyecto y  acreditar además haber depositado en garantía de 
sus proposiciones el i por 100 del importe total de las obras y m aterial de 
explotación de la línea, según los presupuestos.

A rt. 27. Aprobado el proyecto y  aceptadas recíprocam ente las condicio­
nes de la concesión, el Gobierno presentará á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley  con los documentos expresados en el art. 25.

A rt. 28. Cuando los particulares ó Com pañías pretendan la declaración 
de .servicio público para una línea férrea que intenten construir, d irigirán  su 
solicitud al ministro de Fomento, acom pañada de una Memoria y  de un 
plano y  perfil general de la línea. Dicho M inisterio, abriendo una inform a­
ción en que se oiga á las Diputaciones provinciales y  Ayuntam ientos in tere  • 
sados en la construcción, así como á las corporaciones y funcionarios que 
á su juicio puedan ilustrar la  m ateria, y  á la Junta consultiva de Cam inos, 
Canales y  Puertos, presentará, con el resultado de esta información, el pro­
yecto  de le y  á las Cortes para que el ferrocarril se incluya en el plan de los 
de servicio  general H echa esta declaración, se seguirán los trámites m arca­
dos en los artículos del capítulo III para otorgar la concesión, si á ella h u b ie ­
re lugar.

A rt. 29. Cuando se presenten dos ó más peticiones con diferentes pro­
yecto s para que un ferrocarril de servicio público se declare de interés gen e - 
ral, se abrirá la inform ación de que trata el artículo anterior so b re to d o s  
elio.s, á fin de que la le y  de declaración recaiga  en el que más ventajas ofrez . 
ca  á los intereses generales del país.

C A P IT U L O  IV

D E LOS P R IV IL E G IO S  Y  EX EN C IO N ES G E N E R A L E S  

Q U E S E  O TO RG AN  Á  L A S  EM PRESA.S C O N C E SIO N A R IA S D E FE R R O C A R R ILE S

DE IN T E R É S  G E N E R A L

A rt 3o. Los capitales extranjeros que se em pleen en las construcciones 
de ferrocarriles y  los empréstitos para este objeto, quedan bajo la salvaguar­
dia del Estado, y están exentos de represalias, confiscaciones ó  em bargos por 
causa de guerra.

A r t .  31. S e  conceden desde luego á todas las Empresas de ferrocarriles 
de interés general:

I L o s  terrenos de dominio público que hayan de ocupar el camino y  sus 
dependencias.
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H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S

estudiando, es el trabajo propiamente dicho, 
la cual casi no necesita explicación, porque 
¿((uién no distingue claram ente al artífice y su 
obra? ¿xM ¡lintor, sujeto (¡ue trabaja, y  al cua­
dro pintado, trabajo propiamente dicho? ¿A.1 
herrero que forja el h ierro y la pieza forja 
da? ¿Al literato que escribe y su obra escri 
ta? Sin em bargo, bueno es h acer constar que 
en e l trabajo, propiamente dicho, queda algo 
que es como parte integrante del sujeto que 
trabaja desprendido de su [jropio ser. El que 
perfora los montes, el que reviste los túneles, 
el que labra la piedra, el que bate la argam a­
sa... todos depositan en su obra las gotas de 
sudor que destilan.

Q ueda por explicar la tercer nota, ó sea el 
fru to  del trabajo. Este es el valor que obtiene 
la obra ejecutada Demostrado que el sujeto 
que trabaja sólo ha recibido lo indispensable 
para reponer su organism o, resta únicam ente 
dilucidar la parte que le corresponde del valor 
obtenido por su traba.jo. Indudablemente que 
el trabajador no hubiera podido reponer sus 
fuerzas si el capital no le hubiese facilitado 
los medios para ello. Estos medios son los 
.sueldos ó jornales. Nosotros vem os en eso una 
especie de anticipo entregado á buena cuenta 
ó si se quiere mejor algo análogo á lo que su­
cede en la  sociedad heril cuyos servidores re­
ciben diariam ente el jornal en forma de ali­
mento para reponer sus fuerzas. Mas ¿quién 
no sabe que además del alimento reciben sus 
.salarios como recompe sa ó valor del trabajo 
prestado? Esto presente, decimos por via  de 
opinión particular,que la utilidad debe com par­
tirse por igual entre el capital y  el trabajo. R e ­
conocem os que se halla aún muy lejano el día 
en que esto, tomado hoy como sueño ó u to ­
pia, se convierta en realidad; pero quizás las 
conm ociones sociales obliguen á adelantarlo.

Y  dejamos la pluma para otro articulo.
J .  A i .b a l a t .

Muy importante.

S e g ú n  tie rn o s  d ich o , la s  s u s c r ip c io n e s  d e  p ro ­
v in c ia s  han  d e  s e r  á  lo  m e n o s  p o r  d o s  m e s e s , 
d e b ie n d o  a d v e r t i r  q u e  la s  c a n t id a d e s  a b o n a d a s  
e n  e l m e s  d e  A g o s to , lo  son  s ó lo 'p o r  e l c itad o  
m e s  en  q u e  la  s u s c r ip c ió n  fu é  vo lu n ta r ia , y , p o r 
ta n to , a h o ra  n os h an  d e  e n v ia r  e l  im p o r te  á  c o n ­
t a r  d e l . ”  de S e p t ie m b re .  D ic h o  im p o r te  lo  en ­
v ia rá n  en  m e tá lic o , s i p a ra  e llo  s e  le s  p re s e n ta  

» m e d io , en  lib ra n z a s  d e  p re n s a , y  d e  no  e n c o n ­
t r a r la s ,  en  s e l lo s  d e  10 ó  15 c é n t im o s , co n  una 
n o ta  d e l n o m b re  d e l s u s c r ip to r .

im p . d e  A . M a r z o , S a o  H e rm e n e g ild o . 32  d u p
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V in o s  p u ro s  d e  m e sa .
R io ja  y v in a g re s  d e  v ino . 

E s p e c ia l id a d  en  a c e it e s  c o r r ie n t e s
y f i lt ra d o s .

e n S A  F U N D A D A  B N  1892

6, Calle de Valnerde, núm. 6.
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TELE5F0R0 HERNANDEZ
Contratista ¡lel vestuario ís la Compañía Da Caminos 5c Hierro 5el Horte.

1.“ Y  2 .‘  SECCIO N

f a b r i c a n t e  d e  d o s  ID D P E R C D E A B IiE S  C D A R C A  «EL L E © \„ ^

e a s a  especial en ©apas, Gabanes, P ellizas y ©haquetas de 
piel para M aquinistas y Fogoneros.

MaORID, aTOCHA, 57 Y 59  
V alladolid , C alle de Santiago, 5  a l  13.

P recios muy reducidos de toda clase de prendas á todos los 
empleados de ferrocarriles de España.
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c a rr i le s ,  según de antigno lo llene acreditado.
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§  S in  ignal en sn c lase .
* *  Prontiind en el sern ic lo  de todos los pedidrs.

A  fin de que todos nuestros compañeros puedan suscribirse a l periódico, hemos dispuesto 

que á partir del i.^ d e l corriente sea el precio de suscripción en Madrid y  provincias de 

veinticinco céntim os al m es. B asta llenar el boletín y  rem itirlo bajo sobre con sello de un 

cuarto de céntimo á la D irección siguiente: H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , M a d e r a  A lt a ,  

2 2  p r in c ip a l, iz q u ie r d a , M a d rid .

B O L E T Í N  D E  S U S C R I P C I Ó N

D . p erten ecien te á  ta  C om pañía de  

en c a lid a d  de s e  su scrib e  a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

m eses d esean do s e  le  sirva  e l  p e r ió d ico  ú ( l )

(l) DomUüio parllculai ó dependencia donde presta sas servicios.

Nuestros compañeros pueden entenderse para suscripciones y demás detalles con los seño 

res siguientes:
Intervención y  E stadística, N orte, D. León  Hernández de León  y  D. F ed erico  Muñoz. 

Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D . D aniel A nguiano.

O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V ictorio  Sacristán.

Estación del Norte, D . Fructuoso Fuentes.

O ficinas de M. Z. A ., D . Emilio G arrigós, en Intervención.

E stación de A tocha, G . V ., D. Antonio Castro.

Idem id-, P . V ., D. Cristóbal R icote.
O ficinas y Estación de M. C. P ., D . R afael Santos (alm aceíies).

—  II —
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2,0 El beneficio de vecindad para el aprovecham iento de leñas, pastos 
demás de que disfrutan los vecinos de los pueblos cuyos términos atraviese 
la línea, para los dependientes y trabajadores de las Empresas y  para la ma 
nutención de los ganados de transporte empleados en los trabajos. ^

3 .® La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos 
de cal, yeso  y  ladrillo, depositar m ateriales y  establecer talleres para elabo­
rarlos en los terrenos contiguos á la línea. S i  estos terrenos fuesen públicos, 
se usará de aquella facultad, dando aviso previo á la autoridad local; mas si 
fuesen de propiedad particular ó de las provincias ó M unicipios, no se podrá 
usar de ellos .sino después de avenidas las partes, ya  sea por mutuo concierto, 
ya  en virtud de la  ley  de Expropiación forzosa en cuanto á la ocupación tem­

poral se refiere.
4.® L a  facultad exclusiva  de percibir, m ientras dure la concesión, y  con 

arreglo á las tarifas aprobadas, los derechos de peaje y  de transporte, sm 
perjuicio de los que puedan corresponder á otras empresas.

5 .” P ara las líneas revertibles al Estado, la exención de los derechos de 
h ipoteca devengados ó que se devenguen por las traslaciones de dominio 
verificadas para la construcción de estas lineas férreas y  sus dependencias, 
en virtud de la ley de Expropiación, asi como también las que tengan lugar 
para los mismos objetos por contratos verificados por las Compañías con par­

ticulares.

C A P IT U L O  V

UE L A  C A D U CID A D  DE L A S  CON CESIO N ES D E F E R R O C A R R ILE S DE SE R V IC IO

G E N E R A L
/

32 . La declaración de caducidad de la concesión de una linea de 
servicio  general, se hará siempre previo expediente instruido según e l Re­

glam ento.
Art. 3 3 . Para declarar la caducidád de una concesión, deberá ser oído el 

Consejo de Estado en pleno.
Art. 34. De la resolución del G obierno declarando la caducidad podrá el 

concesionario reclam ar por la vía contencioso-adm inistrativa dentro del tér­
mino de dos meses, contados desde el día en que se publique en la Oa vía 
oficial.

S i no reclam ase dentro de este plazo, se tendrá por consentida la reso 
lución m inisterial, y no habrá contra ella recurso alguno.

A rt. 3 5 . L a caducidad de una concesión por faltas imputables al con­
cesionario, llevará siempre consigo la pérdida de la fianza en beneficio del 

Estado.
Art. 36 . Las concesiones de ferrocarriles comprendidas en este capítulo, 

caducarán en cualquiera de los casos siguientes:
I.® Si no se diera principio á las obras ó no se terminaran dentro de los 

plazos señalados en la ley  de concesión, salvo en los casos de fuerza mayor, 
declarados tales previo expediente en que se oiga al Consejo de Extad® en

plen o. . .
Cuando ocurriera alguno de estos casos, y  se justificase debidam ente,

podrá prorrogar los plazos establecidos el ministro de Fomento por el tiempo 
absolutam ente necesario, que nunca podrá exced er del señalado en U  conce­
sión para ejecutar las obras.

Expirada la  prórroga, caducará la concesión si no se cum pliera lo pres­

crito al otorgarla.
2.0 S i se interrum piere total ó  parcialm ente el servicio público de la 

línea, salvo los casos de fuerza m ayor, declarados tales en la forma que se 
jirescribe en el párrafo i."  de este artículo.

3 .” Cuando la  Compañía concesionaria fuese disuelta por resolución ad­
m inistrativa ó jud icia l, ó  bien declarada en quiebra.

A rt. 37. En los casos de caducidad por disolución ó quiebra, el ministro 
de Fomento se incautará de los obras y del m aterial fijo y  m óvil, encargán­
dose de la. explotación por medio de un Consejo que nombrará, dando repre - 
sentación en él á los intereses de lo.s accionistas, obligacionistas y  acreed o ­
res de la Em presa caducada.

Art- 3 8 . S i a l declarar la caducidad no se hubiesen com enzado las obras, 
la Adm inistración queda desligada de todo compromiso con el concesiona­
rio. S i se hubiesen ejecutado algunas obras ó todas ellas, se sacarán á su­
basta, adjudicándose la  concesión al postor que ofrezca  m ayor cantidad.

El nuevo concesionario satisfará entonces al prim itivo el importe del 

rem ate.
El tipo para esta subasta será el importe á que asciendan, según la tasa­

ción que se  practique, los gastos del proyecto, los terrenos comprados, las 
obras ejecutadas y  los m ateriales de construcción y  de explotación existen­
tes, deducidos los abonos hechos al concesionario y  entregados al mismo en 
terrenos, obras, m etálico ú otra clase de valores. L a tasación se verificará 
por los ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que el ministro de F o ­
mento designe, y  por los peritos nombrados por el concesionario.
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